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INSTRUCCIONES RELACIONADAS CON LA COVID-19 
 

 
Comunicación previa 

Aquellos aspirantes con síntomas compatibles con la COVID-19 o aquellos que hayan dado positivo en dicha 

enfermedad, ya presenten síntomas leves o sean asintomáticos, deberán comunicar estas circunstancias lo 

más rápidamente posible y con carácter previo al día en el que ha sido convocado para la lectura de la 

segunda parte del tercer ejercicio, a través del correo oposiciones.funcionarios@hacienda.gob.es, 

aportando los justificantes oportunos. 
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